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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 30 0cT

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, 1,2 fracción ll, 3, 4, 5I, fracciones l,

ll y XXll y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los etementos contenidos en los expedientes

números PAOT-2021-4327-SPA-3389 y, sus acumulados PAOT-2021-4587-5PA-3601, PAOT-2023-3068-
SPA-2175 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentratizado, emite la

presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento
de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) El gimnosio opero de 6 om o 71 pm los 365 díos del oño, no desconson ni díos festivos. Todos

los díos desde que obren tienen músico o alto volumen, ozotan pesos, golpeon, brincon, etc.

1...) [Ubicación de los hechos en:Avenida Santa Úrsula Coapa lote 18, manzana 865, colonia
PedregaI de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán.] (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4
y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en los exped¡entes al rubro citado, integrado con
motivo de las presentes denuncias.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de [a Ley Ambiental de Érotección a la Tierra en la Ciudad de
México vigente al momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo
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QUINTO TRANSITORIO de la Ley Ambiental de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024, la
Procuraduría Ambientaly del 0rdenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México es considerad a como a utoridad
ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facuttades para instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

EMISIONES SONORAS

Las presentes denuncias ciudadanas se refieren a la generación de emisiones sonoras provenientes del
establecim¡ento mercantit, que t¡ene lugar en Avenida Santa Úrsula Coapa lote 18, manzana 865, colonia
Pedregal de Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México vigente al
momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con e[ artículo QUINTO TRANSITORIO
de la Ley Ambiental de la Ciudad de México pubticada et 18 de jutio de 2024, señala que todas las personas
están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establec¡dos en [as normas
aplicables; asimismo, eI artículo 151de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos
contaminantes están obligados a instatar mecanismos para su mitigación.

Asimismo, se tiene que el establecimiento motivo de la denuncia encuadra en et supuesto de ser una fuente
fija conforme a la Norma Ambiental para el D¡str¡to Federal NAD F-005-A¡/ BT-2013, que establece las

condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o
giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o

instalaciones que generan em¡siones sonoras aI amb¡ente.

Dicha norma en su numeral9 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto
de denu ncia serán:

Horario Límite máximo permisible
63 dB (A)

20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que úñicamente se

determinará un punto de medición, e[ cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante pércibe

la mayor motestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utitizado
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con el fin de determinar el cumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en el

numeral9.2

En ese sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó e[ estudio de emisiones sonoras desde uno
de los puntos de denuncia, obteniendo como resultado 56.51 dB(A), el cua[ no excedía los límites máximos
permisibles establecidos en la multicitada norma, para el horario de las 20:00 a las 05:00 horas.

Por lo anterior, se solicitó vía correo electrónico a las personas denunciantes que informaran si los hechos
denunciadps aún persistían, y en su caso señalaran día y hora para realizar la medición de ruido en los puntos
de denuncia, otorgándoles un término de 5 días hábites; no obstante, no se atendió dicho requerimiento, por

lo que no aportaron información que perm¡t¡era cont¡nuar con [a investigación o demostrara que contin u aba n

los hechos denunciados, razón por la cua[ esta Entldad no cuenta con elementos materiales para continuar
con la presente investigación.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tegal, al

no constatar irregularidades en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Entidad realizó el estudio en uno de los puntos de denuncia, obteniéndose un resultado de 56.51

dB(A), por lo que no excedió el lÍmite máximo permisible de la multicitada norma, para e[ horario de

las 20:00 a las 06:00 horas; por to que no se detectaron irregularidades en materia ambiental.
Mediante correo electrónico se le solicitó que informaran si los hechos denunciados aún ilersistÍan, y

en su caso señalaran día y hora para realizar la medición de ruido en Los puntos de denuncia; sin

embargo, el requerimiento no fue desahogado, por lo cuaI no se cuenta con elementos materiales y

legales para continuar con la presente investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

atestudio de los documentos que ¡ntegran et expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de esta se

em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en elprimer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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RESUELVE

SEGUNDO. - Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a tas personas denunciantes.

Así [o proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Encargada de Despacho de la

Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates

c.c.c.e.p. L¡G. MárcoAnton¡o Esqu¡vél LópéZ. Procurador lnterino de [a Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Terr¡torlalde la CDMx. Pa rl su sy'perior

conocimiento 
rn,*rÁ.,o"o,ta
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PRIMERO. - Téngase por concluído elexped¡ente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de l\4éxico. --


